
 

 

Cuentas Anuales del Ejercicio 2019 

SUBVENCIONES DE LA UNION EUROPEA A 31/12/2019 
 

 
FEDER MARCO COMUNITARIO DE APOYO  1994 – 1999: 
 
  

Por decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas de fecha 25 de noviembre de 1994, a la APV se le 
concedió una ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), del Marco Comunitario de Apoyo 
del 1994-1999, derivada del proyecto Ampliación de la dársena sur y línea de atraque en el Puerto de 
Valencia. La ayuda percibida por la Entidad del FEDER durante el período 1994-1999 ha sido de 33,155 
millones de euros, que han financiado una inversión prevista para ese período de 61,946 millones de 
euros. Por Decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas de 4 de mayo de 2001 se aprobó una 
reprogramación del Programa Operativo de la Comunidad Valenciana 1994-1999 que incluyó un 
incremento de la ayuda del FEDER para esta Entidad de 6.464.924,00 euros. 

 
El proyecto se incorporó al inmovilizado en diciembre de 1997. A partir de esa fecha se imputa la subvención 

al resultado en proporción a la depreciación que experimenten los activos financiados con esa subvención. 
 
Mediante convenio firmado en el año 1998 a la Autoridad Portuaria se le concedió en el año 1998, del 

Programa Operativo RESIDER II, que con ayuda del FEDER 1994-1999 promovía nuevas actividades 
económicas en las regiones afectadas por las reconversiones económicas de las cuencas siderúrgicas 
afectadas por problemas de reestructuración industrial, como es el caso del puerto de Sagunto, una ayuda 
percibida por importe de 2.924.819,40 euros, destinada a financiar varios proyectos de inversión a realizar 
en el puerto de Sagunto. Los proyectos cofinanciados se incorporaron al inmovilizado a partir del ejercicio 
1999, a partir de esa fecha la subvención se imputa a resultados en proporción a la depreciación de los 
activos financiados con esa ayuda. 

 
 
FEDER MARCO COMUNITARIO DE APOYO  2000-2006: 
 
 

Por decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas de fecha 7 de marzo de 2001, a la APV se le 
concedió una ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, del Marco Comunitario de Apoyo del 
2000-2006, derivada del eje y medida 6.4., relativa a obras de ampliación y mejora de la infraestructura 
portuaria en los puertos de interés general. La ayuda total asignada en el programa operativo asciende a 
21,04 millones de euros. La ayuda devengada, de acuerdo con los pagos realizados de los proyectos de 
inversión cofinanciados a 31 de diciembre de 2002 se había cubierto en su totalidad. Los proyectos 
cofinanciados se incorporaron al inmovilizado, y la subvención se está imputando a resultados en 
proporción a la depreciación de los activos financiados con esa ayuda. 

 
 
FONDOS DE COHESIÓN DEL MARCO COMUNITARIO DE APOYO 2000-2006: 
 
 

Por decisión de la Comisión Europea de 3 de diciembre de 2004, a la APV se le concedió una ayuda del 
Fondo de Cohesión para el proyecto “Recinto y atraque en el dique del Este y recinto ampliación Xitá 
interior del Puerto de Valencia”. El importe máximo de la ayuda es de 20.205.100 euros. El proyecto se 
incorporó al inmovilizado en el ejercicio 2008, y la subvención se está imputando a resultados en 
proporción a la depreciación de los activos financiados con esa ayuda. 

 
 
FEDER MARCO COMUNITARIO DE APOYO 2007-2013: 
 
 

 Por decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas de fecha 16 de diciembre de 2009, a la APV se le 
asignó una ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, del Programa Operativo de la Comunidad 
Valenciana 2007-2013, relativo a obras de ampliación y mejoras de las infraestructuras en los puertos de 
interés general. La ayuda total del programa operativo asignada a la APV asciende a 15 millones de euros. 
La ayuda devengada, de acuerdo con los pagos realizados de los proyectos de inversión cofinanciados, a 
31 de diciembre de 2011 se había cubierto en su totalidad. Los proyectos cofinanciados se incorporaron al 
inmovilizado, y la subvención se está imputando a resultados en proporción a la depreciación de los 
activos financiados con esta ayuda. El saldo de cierre, 750.000,00 € (5% de la ayuda) se ha cobrado en el 
ejercicio 2019. 
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FONDOS DE COHESIÓN DEL MARCO COMUNITARIO DE APOYO 2007-2013: 
 
 

Por decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas de fecha 17 de junio de 2009, se le concedió a la 
APV una ayuda del Fondo de Cohesión del Marco Comunitario 2007-2013 para el proyecto “Ampliación 
Norte del Puerto de Valencia”. La contribución financiera del Fondo de Cohesión al mencionado proyecto 
es de 74 millones de euros. El proyecto financiado se incorporó al inmovilizado definitivo en 2013, y la 
subvención se está imputando a resultados en proporción a la depreciación de los activos financiados con 
esta ayuda. En el mes de noviembre de 2018 la APV recibió los 3,7 millones de euros, 5% correspondiente 
al saldo de cierre del programa operativo. Con esta cantidad, el importe total cobrado por la APV como 
subvención por este proyecto ha sido la mencionada cantidad de 74 millones de euros. 

 
 
OTRAS AYUDAS DE LA UNION EUROPEA (IFOP, CEF, TEN-T): 
 
  

Por decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas de fecha 15 de julio de 1994, a la Entidad se le 
concedió una ayuda por importe de 140.162,68 euros, con cargo a los fondos del Instrumento Financiero 
de Orientación de la Pesca (IFOP 1993-1995). Las ayudas vienen derivadas de los proyectos de 
adecuación de las Lonjas de Pescado de Valencia y Sagunto a las Directivas de la CEE, en particular a la 
Directiva 91/493/CEE, por la que se fijan normas sanitarias aplicables a la producción y puesta en el 
mercado de productos pesqueros. Los proyectos cofinanciados se incorporaron al inmovilizado en el 
ejercicio 1995, a partir de esa fecha la subvención se imputa al resultado de cada ejercicio en proporción a 
la depreciación de los activos financiados con esa ayuda. 

 
Por Orden de la Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Generalitat Valenciana, de fecha 15 de 

septiembre de 2000 (DOGV n. º 3846 de 28 de septiembre), a la Entidad se le concedió una ayuda por 
importe de 1.680.825,52 euros, con cargo a los fondos del Instrumento Financiero de Orientación de la 
Pesca (IFOP 2007). La ayuda viene derivada del proyecto de adecuación de la Lonja del Pescado del 
Puerto de Gandía. El proyecto se incorporó definitivamente al inmovilizado material en el ejercicio 2009 y la 
subvención se está imputando a resultados en proporción a la depreciación de los activos financiados con 
esa ayuda. 

 
Con fecha 17 de noviembre de 2015 la Fundación Valenciaport formalizó con Innovation and Networks 

Executive Agency (INEA) la concesión de una ayuda de Fondos Europeos correspondientes al programa 
operativo Connecting Europe Facility (Fondos CEF MARCO COMUNITARIO 2014-2020). De esta ayuda, 
destinada a financiar el Proyecto “Improvement of the hinterland rail connection to the Port of Valencia 
(CONNECT VALENCIAPORT)”, la Autoridad Portuaria de Valencia es beneficiaria de un importe total de 
11.449.000,00 euros. De estos fondos, a fecha 31/12/2019 la APV ha recibido un importe total de 
1.922.627,97 €, de los cuales se han aplicado como subvención devengada la cantidad de 1.183.884,90 €. 
La cantidad registrada a 31/12/2019 y 31/12/2018 como anticipo recibido, y correspondiente a las 
actuaciones ejecutadas en 2018 y siguientes es de 738.743,07 euros. 

 
Por decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas de fecha 17 de diciembre de 2001, a la APV y a 

VPI Logística, S.A. se les aprobó una ayuda de fondos TEN-T, por la que se conceden ayudas financieras 
comunitarias a proyectos de interés común en el ámbito de las redes transeuropeas de infraestructuras de 
transporte, para la realización del proyecto 2001/ES/666 “Mejora de la infraestructura de acceso y logística 
del puerto de Valencia para la promoción del tráfico multimodal”. La ayuda total asignada a ambas 
Entidades asciende a 2.500.000 euros. La ayuda devengada por la APV se sitúa en 2.121.748,85 euros. El 
proyecto cofinanciado se incorporó al inmovilizado en el ejercicio 2004, a partir de esa fecha la subvención 
se imputa al resultado de cada ejercicio en proporción a la depreciación del activo financiado con esa 
subvención. 

 
 


